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Lo que, con tnclusión del expediente, digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde .a V. E. muchos afias. 
Madrid, 17 de abril de 1962. 

Excmo Sr. Ministro de Hacienda. 

ITURMENDI 

MINISTERIO DE MARINA 

RESOLUCION del Parque de Automóviles número 2 del 
Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo por 
la que se hace público la admisión de .ofertas para 
optar a la compra del material automóvil que se cita. 

Se hace pÚblico que el dia veintidós de mayo próximo, a las 
doce horas, se celebrará un acto de licitación de proposiCiones 
en pliegos cerrados, en este Parque de Automóviles número dos, 
para la venta de material automóvil. 

El Ferrol del Caudillo, 2'1 de abril de '1962,-El Jefe del Par-
que, Angel Garcia.-l.933. 1.- 4-5-1962. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por ta que se concede a 
«Firestone Hispama, S. A.», una reducción del 95 por 100 
en los tipos de gravamen de determinados impuestos, 

Ilmo. Sr .. : Vista; la propuesta formulada por el Comité de 
Crédito a medio y largo plazo de fecha :19 d'e los corrientes; este 
Ministerio, de conformidad a lo dispuesto, en el Decreto-ley de 
19 de octubre de 1961, ha, tenido a bien acordar la concesIón, con 
carácter provisional, de una reducción del 95 por 100 en los tipos 
del impuesto sobre las Rentas del capital que grava los tntereses 
del préstamo de 650,000 dálares, concedido a «Firestone Hispania, 
Sociedad Anónima», por el Export-Import Bank de Washington 
en 24 de. septiembre de 1959, y al que se refiere el convenio suscri
to en 21 de marzo de 1960, e idéntica bonificación en los impuestos 
de Derechos reales y Timbre que graven los actos, contratos c. 
documentos necesarios ¡para la formalizl)ción de dicha operaCión 
fihanciera; subordinándose la concesión de tales beneficios, con 
carácter definitivo, a que se acredite la realización por «Firesto
ne Hispanla, S. A.», de las nuevas inversiones detalladas en la 
Memoria unida al expedientj!; debiendo la Empresa dar cuzp.pli
miento a lo prevenido en los párrafos décimo y undécimo de la 
Orden ministerial de Hacienda de 28 de noviembre de 1961. 

Lo que .comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afias. . 
Mádrid, 31 de marzo de 1962.-P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Subsecretaril> de Hacienda 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se concede 
a «Fábrica Españolp, de Magnetos, S. A.», una reduc
ción del 95 por 100 en los tipos de gravamen de deter
minados impuestos. 

Ilmo. Sr.: V~sta la propuesta formulada por el Comité del 
Crédito a medio y largo plazo de fecha 29 de los corrientes. 

Este Ministerio, de conformidad a lo dispuesto en el Decretl>
ley de 19 de octubre de 1961, ha tenido a bien acordar la con
cesión, con carácter provisional, de una reducción del 95 por 
100 en los tipos de los Impuestos de Derechos reales y Timbre 
que graven los intereses del' préstamo de 2.500.000 dólares con
cedido a «Fábrica Espafiola de Magnetos, S. A.~, por la CorPI>-

l ración Financiera Internacional, formalizado en escritura públi
ca otorgada en 28 de febrero último ante el Notario de Madrid 
don Alejandro Bérgamo Llabrés para financiación de las- nuevas 
inversiones detalladas en la memoria presentada al efecto y que 
figura unida al expediente, subordinándose la concesión de ta~es 
beneficios, con carácter definitivo, a la realización de ,las expresa
das inversiones nuevas en el plazo máximo de dos años, debiendo 
la empresa dar cumplimiento a lo prevenido en los párrafos dé
cimo y decimoprimero de la Orden ministerial de Hacienda de 
28 dr noviembre de 1961. 

Lo que comunÍCº a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid. 31 de marzo de 1962.-P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo, Sr. Subsecretario de Haciendi>. 

RESQLUCION de la Dirección General de Tributos Es· 
peciales por la que se anuncia concurso para premiar 
trabajos periodisticos y de radio y televisión, referen· 
tes a la Lotería Nacional. . 

La Dirección General de Tributos Especiales (Sección de 
Loterías) convoca un concurso para premiar los mejores artícu
los o reportajes pUbJicados en la prensa nacional durante el ' 
afio 1962, que hagan referencia directa a la Lotería Nacional: 
su historia, organización, funcionamiento, anécdotas, humor. et
cétera, con , arreglo a las siguientes bases ' 

l.a Podrán participar en el concurso y aspirar al premio 
los articulas, crónicas, reportajes, ensayos, etc.. sobre el tema 
indicado, publicados en periódiCOS o revistas de cualquier lo
calidad de España des'de el día 1 de enero al 31 de diciembre 
del corriente afio, por autores espafioles. 

2." Los trabajos-sin limite de número ni de extensión
deberán entregarse a mano o enviarse a la Sección de Loterías 
(Montalbán, número 8, Madrid) , por correo certificado, antes 
de las trece horas del día 5 de enero de 1963, con la indicación 
de «Para el concurso periodístico sobre la Lotería Nacional». 

3.' De cada trabajo presentado se incluirán tres ejempla· 
res del periódiCO o revista en que haya apareCido el artículo, 
con especificación del nombre, apellidas y domicilio del autor. 
Si el articulo se hubiere pUblicado sin firma o bajo seudónimo, 
podrá seguir amparado en el mismo hasta el momento de há
cerSe efectivo el premio. Puede excusarse 'el envío del ejemplar 
completo del periódico; basta sol-ttmente la página o páginas en 
que aparece el , artículo, siempre que en ellas, y como requisito 
imprescindible, figure la fecha, la localidad y el tjtulo de' la 
publicación. Para los concursantes que remitan sus trabajos 
certificados, se computará como · fecha de presentación la que 
figure en el matasellos de recepción en las oficinas de Correos 
de Madrid. Los concursantes que entreguen sus _ trabajos en la 
Sección de Loterías podrán exigir recibo. 

4.- Se adjudicarán cinco premios: uno de diez mil pesetas 
y cuatro de dos mil quinientas pesetas para los mejore¡s trabajos 
presentados, a jUicio del Jurado. Estos prémios no serán di\'ldi
dos ni se declararán desiertos, excepto en el caso de no presen
tarse número suficiente ' de concursantes. 

5.- La Sección de Loterías conservará los trabajos presenta
dos, que en ningún caso serán devueltos a SllS propietarios, y se 
reserva el derecho de reprOducir total o parcialmente los que 
resulten premiados. sr se considera necesario, los autores pre
miados justificarán su personalidad. Si al~uno de los premios se 
adjudicase a un autor fallecido, se entregará su impOrte sin In
tervención alguna judicial a la persona o personas de su familia 
a quienes el Jurado considere con mejor '-derecho. 

6.' El examen y calificación de los trabajos recibidos se hará 
por un Jurado, des~nado por el Director general de Tributos 
EspeCIales, cuya composición se publicará oportunamente, 

7.- El mero hecho de participar en este concurso eqUivale 
a la total conformidad con las presentes bases. 

CONCURSO DE GUION,ES DE TELEN'ISION 

La Dirección General -de Tributos Especiales (Sección de LI>
terías) convo,ca un concurso para premiar íos mejores guiones 
televisados por 'emisoras espafiolas durante el afio 1962 que ha
gan referencia directa a la Lotería Nacional, su historia. ,orga
nización, fUllcionamiento. anécdotas, humor, etc., y con arreglo 
a las siguientes bases: 


